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lelatora tcl Estado 
DECRETO' L E Y de 27 de Septiembre 

de 1H6 sobre investigación de for* 
tuna de los responsables por delitos 
de tasas y abastecimientos. 
Fiel a su propós i to de perseguir 

inexorablemente a quienes se enri
quecen prevalidos de la penuria d é 
^títulos y productos fundamenta
os para la vida de los españoles , 
^ Gobierno no ha vacilado en adop-
^r. coa carác ter transitorio, la me-
lida de investigar, inmovi l izar y, en 
^ caso, incautarse en¡beneficio del 
stado, de aquellas fortunas cuya 

t^cedencia ilícita debe presumirse, 
^aado pertenecen a los que se ha-
1̂1 acreedores de s anc ión penal 

reos de delitos contra él régi-
i ^ ^gal dé abastecimientos. 

^rave es la medida, pé ro no re-
^ a menor la gravedad del ma l que 
"V^3 ^e e,v*tar mercéd a un pTDce-
j ^ j 1 ^ 0 que, encomendado a la 
de j 1Ccióa ordinaria y revestido 
^íci • tIlax*nias ga ran t í a s para el 
tíjfo í0, derecho de defensa, 
PreSeUlr̂  3 la comunidad social, re-
el!aSgada Por el Estado, lo quede 
^ p ^ ^ r a j o y a ella pertenece, al 
^Upl que servirá de saludable 
^ S a d ^ IOS <Iüe abri 

san la es-
^db?^ Proseguir en sus torcidas 

' P i o n e s . . 

i . 

E n su v i r tud , previa de l i be r ac ión 
del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t í cu lo primero. Siempre que el 

Juez de Ins t rucc ión que conozca de 
un deli |g contra él r ég imen legal de 
abastecimientos, por estimar funda
da la denuncia, adopte el acuerdo 
de proceder conforme al apartado 
D) del a r t í cu lo trece del Decreto-Ley 
de treinta de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y seis, d i c t a rá auto 
por el que d i spondrá : la investiga
c ión e inmovi l i zac ión de los |)ienes 
del inculpado, al cual p r e v e n d r á 
que no puede disponer de ellos, las 
medidas que estime conducentes 
para evitarlo y la fo rmac ión de la 
oportuna pieza separada para sus
tanciar lo acordado. 

No obstante, en cualquier momen
to del proceso, podrá el Juez, a su 
prudente arbi tr io y a pet ic ión del 
encartado, autorizar las disponibi
lidades parciales de bienes que con
sidere justas para atender a las ne
cesidades del mismo y a las de su 
famil ia . 

Ar t ícu lo segundo. La pieza sepa
rada a qae se refiere el a r t ícu lo an
terior, se sus tanc ia rá s imu l t ánea 
mente a la causa que la origine y se 
in ic ia rá con el testimonio del auto 
que m a n d ó formarla, con las d i l i 
gencias que proceda en cnmpl i -

mieato del mismo y con la p rov i 
dencia que* en la fecha de aqué l , 
d i c t a rá el Juez disponiendo que, 
dentro de los ocho d ías que sigan a 
su not i f icación, el interesado d e b e r á 
formular dec l a rac ión de sus bienes 
actuales y de los que tuviera en p r i 
mero de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y nueve. ^ 

Ar t ícu lo tercero. Formulada de* 
c la rac ión de bienes, el Juez, en las 
cuarenta y ocho horas, á iguientes , 
dará, vista de ella al Ministerio fiscal 
y de oficio o a exc i tac ión del mismo 
p rac t i c a r á cuantas diligencias con
sidere oportunas para «onOcer la ve
racidad de dicha dec la rac ión . 

Ar t ícu lo cuarto. Si la sentencia 
firme reca ída en la causa en que se 
hubiere dictado el auto a que se re-
fiere el a r t ícu lo primero resultare 
condenatoria, l levará impl íc i t a la 
p r e s u n c i ó n de que el eventual au
mento de fortuna que hubiera expe
rimentado el reo con re lac ión a la 
que tuviera en primero de A b r i l de . 
m i l novecientos treinta y nueve, se 
causó por medios il ícitos y procede 
declarar la i n cau t ac ió n de la dife
renciaren beneficio del Estado. 

Cuando la dec la rác ión de bienes 
no se formule o de las investigacio
nes practicadas conforme al ar t ícu lo 
tercero, resultare qu« iba habido 
ocu l tac ión maliciosa o falsedad, el 
Juez, atendidas las' circunstancias 



de cada caso y especialmente el gra
do de malicia en la falsedad o en la 
ocultación^ pod rá disponer que, to-
tal o parcialmente, se declare la i n ¡ 
cau t ac ión prevista en el pár rafo an-

iterior, aunque la sentencia no fuere 
condenatoria. 

Si no se diere ninguna de las cir
cunstancias seña ladas en este ar
t iculo, el reo, tan luego quede firme 
la sentencia absolutoria, pod rá dis
poner libremente de todos sns bie
nes, y el Juez, de oficio, a c o r d a r á lo 
menester para ello. 

Ar t ícu lo quinto. La p re sunc ión a 
que se refiere el pá r ra fo primero del 
a r t í cu lo precedente 'podrá ser i m 
pugnada con arreglo a las siguientes 
normas: 

a) Dentro de los treinta d ías , a 
partir de la notif icación de la sen
tencia firme y ejecutoria, el reo, por 
sí o por su representante, p r o p o n d r á 
cuantas pruebas considere oportu
nas para acreditar que el aumento 
habido en su fortuna se causó por 
medios lícitos. 

b) Todas las pruebas que pro
ponga debe rán serle admitidas y de
claradas pertinentes, disponiendo el 
Juez su ce leb rac ión en plazo que en 
n i n g ú n caso excederá de noventa 
d ías . 

c) E l Fiscal, conocidas las prue
bas propuestas por el reo, de las que 
se d a r á vista por t é fmino de ocho 
días , pod rá , a su vez, dentro del 
plazo que señale el Juez, conforme 
al apartado anterior, proponer y 
practicar la contra-prueba que esti
me conducente, que asimismo debe' 
r á serle admitida y declarada perti
nente. -

d) Practicada la prueba, se d a r á 
vista al reo y a l Fiscal para que, su
cesivamente, en el plazo de cinco 
d ías cada uno, formulen u n resumen 

* de ella y obtengan la conc lus ión que 
en cuanto a su resultancia conside
ren oportuna. 

e) E l Juez, a la vista de lo actua
do y dentro de los diez d í a s siguien
tes de haber evacuado el Fiscal el 
anterior traslado, d ic t a rá auto en el 
cual dec la ra rá si debe mantenerse o 
no la p r e s u n c i ó n de i l i c i t ud estable
cida en la sentencia. 

Ar t ículo sexto. Si el auto dictado 
por el Juez declarare que ha lugar a 
mantener la p re sunc ión de i l i c i t ud , 
d i s p o n d r á se proceda, en beneficio 
del Estado, a la i ncau t ac ión de los 

bienes que a su ju i c io hubiere ad
qu i r i do i l ic í ta inente eí reo con pos
terioridad al pr imero de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y nueve. 

Cuando, declarare no. haber lugar 
a mantener dicha p resunc ión , el 
auto con t end rá el pronunciamiento 
de que han sido l í c i t amente adqui
ridos los bienes que constituyan el 
aumento de la fortuna del red, y que 
éste recupera su l ibre disponibil idad, 
sin perjuicio, en su caso, de las res
ponsabilidades pecuniarias que le 
cupieren conforme a la sentencia. 
Esta dec la rac ión no p r o d u c i r á tales 
efectos si el Juez resolviera aplicar 
el pá r ra fo segundo del a r t í cu lo cuar
to, por concurr i r las circunstancias 
en él previstas, aunque repute lícito 
el aumento de -ortuna-

Art ícu lo sép t imo. No c a b r á re
curso contra los autos o providen-, 
c ías pue dicte el Juez en cumpl i 
miento de lo dispuesto en este 
Decreto-Ley; pero el que pronuncie 
declarando que procede mantene la 
p r e s u n c i ó n de i l i c i t ud establecida 
en la sentencia o aplicando lo dis
puesto en el pá r ra fo segundo del ar
t ícu lo Cuarto, será apelable por ante 
la Audiencia respectiva, su s t anc i án 
dose la ape lac ión en la forma dis
puesta en los apartados F) y G) del 
a r t í cu lo 13 del Decreto-Ley de trein
ta de Agosto de m i l novecientos cua
renta y seis, sin que con t r á el que 
dicte ia Audiencia quepa recurso 
alguno. ' ; 

Ar t ícu lo octavo. Guando el reo 
no haga uso del derecho que se le 
otorga conforme al a r t í cu lo quinto, 
consienta, o no se revoque por la 
Superioridad el auto confirmatorio 
de la p r e sunc ión impuesta por la 
sentencia, o del que disponga la 
ap l i cac ión de lo establecido en el 
pár ra fo segundo del art iculo cuarto, 
el Juez, al siguiente d ía , d i s p o n d r á 
se proceda a la ejecución por vía de 
apremio y en beneficio del Estado 
de aquella parte de sus b iénes ilíci
tamente adquiridos. 

Si el auto condenatorio fuera re
vocado, se es tará a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo sexto para el caso de que 
el Juez declare que no procede man
tener la p re sunc ión de i l i c i t u d i m 
pl íc i ta en la sentencia. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. E n la inves t igación de 

la fortuna que realice el Juzgado en 

cumplimiento í 'e lo establecido 
el articulo tercero de este Decret6^ 
Ley, se p r e s u m i r á n bienes pertetie 
cientes al inculpado, salvo prueba 
en contrario, los que por actos, «¡Q 
tervivos» hubieren sido adquirido 
por sus hijos menores de edad qUe 
conserven la patria potestad, o por 
su esposa, excep tuándose los bienes 
dóta les y parafernales de ésta. 

Segunda La dec la rac ión judicial 
de l i c i t ud de los bienes adquirido 
por quien hubiere sido inculpado 
c o m o a u t ó r responsable de ui¡i delito 
contra el r ég imen legal de abastecí». 
míen los , rio d a r á lugar a la exeep-
ción de «cosa juzgada» , si se viere 
nuevamente inculpado por delito de 
aná loga naturaleza. 

Tercera. La Ley de Enjuicia
miento Cr imina l será aplicable en 
materia de procedimientos para lo 
no especial antes previsto en este 
Decretó-Ley, 

Cuarta. Se autoriza al Ministro 
de Justicia p á r a dictar cuantas dis
posiciones aclaratorias y comple
mentarias exija la cumplida y co
rrecta ap l i cac ión de este Decreto-
Ley. 

«Quinta, E l presente Decreto-Ley, 
del cual se d a r á cuenta a las Cortes, 
c o m e n z a r á a regir al día siguiente 
de su pub l i cac ión en el Boletín Ofi
cial del Estado y permanecerá en 
vigor el t iempo que determine el 
Gobierno de la n a c i ó n . 

Así lo dispopgo por el presente 
Decreto - Ley, dado en Madrid, a 
veintisiete de Septiembre de mü 
novecientos cuarenta y seis. ^ 
3353 FRANCISCO FRANCO 

<e la irsiMaie Lei 
Servicio de valoración urbana 

EDICTO la 
Ordenada por la Superiondac^ 

c o m p r o b a c i ó n del Registro F i s c . 
edificios y solares del Ormino el 
cipal de Val de San LorenZO,¿nopi-
presente edicto se pone en osee¿o-
miento de los propietarios, P ^ a[ 
res e inquilinos. a d v i r t í ^ aae tíe-
mismo tiempo la obligacio ^ 4laS filJ, 
nen de permit i r la entrada 



s al personal encargado de efec-
j ^ r los trabajos y de facilitarles el \ 
jjjejor desempeño de los mismos, i n - j 
(•arriendo, en caso contrario, en las] 
^ponsabilidades y sanciones (legal-l 
pjente establecidas. 

La Comisión encargada de efec
tuar los trabajos estará formada por 
el Aríjulte^0 D, Jacobo Romero Fer
nández y el Aparejador D. Francis
co Pórtela Paz, 

Lo qne se hace púb l i co para gé-
etal conocimiento. 
León, 21 de Octubre de 1946.—El 
rquitecto Jefe, (ilegible). 3374 

ieíatara A M m de León 
REQUISA D E LEGUMBRES 

Pora evitar que en el p róx imo a ñ o 
agrícola deje dé poderse sembrar 
aquellas superficies que exigen las 
necesidades nacionales en cuanto a 
la producción de legumbres, se dic
tó Orden Ministerial de Agricul tura 
en 5 de Junio del a ñ o en curso, que 
está vigente, a tenor de lo cual es tán 
obligados, los agricultores á efectuar 
la reserva de simiente precisa para 
la campaña con cargo a la cosecha 
obteüida y que d é b e n declarar al 
Servicio Nacional del Tr igo. 

Tal obl igación está facilitada por 
la circunstancia dé que en la misma 
Orden Ministerial se dispone que las 
reservas citadas h a b r á n de ser teni
das en cuenta por la Comisa r í a Ge^ 
neral de Abastecimientos al fijar las 
entregas de legumbres. 

En consecueñcia , quedan adverti
dos los agricultores de la citada obl i 
gación en cuanto a garbanzos, alu
bias y lentejas, entre otras legum-
"res, que pueden serles indispensa
bles para cubr i r las superficies m í 
^imas que en su día disponga esta 
Jefatura. 

esta ob l igac ión y de su funda 
^ento legal d e b e r á n advertir a quie 
Qes pretendan requisarles tales re-
&ervas, para ju s t iñea r la negativa de 
Su entrega. 

ŝ  no fuesen atendidos, exigirán 

hag 
en el acta de i n c a u t a c i ó n se 
constar la a legac ión de requi-

Distrito Forestal de león 
Jefatura del Servicio Piscícola 

A N U N C I O 
s Para conocimiento de todas las 

Autoridades encargadas de velar por ? 
el cumplimiento de la Ley de Pesca 
fluvial, asi como de todos los pesca-
dores en generali se hace s iber que, 
a partir del día 1.° de Noviembre y . 
hasta el 15 de Juqio del año p róx imo, 
inclusive, queda vedada la pesca del | 
cangrejo en todás las aguas p ú b l i c a s 
y privadas de esta provincia, estando 
igualmente prohibido tener, trans
portar, comerciar o consumir los 
productos de la pesca vedaba, que 
se cons ide r a r án fraudulentos. 

Lo que se comunica, al propio 
tiempo, a los conductores de toda 
clase de veh ícu los y a los factores 
de ferrocarriles, para que se absten
gan^ de admit i r encargos o factura
ciones de cangrejos durante la época 
de veda, y a los d u e ñ o s de pescade
rías , hoteles, restaurantes, etc., d é 
Vender o servir aquella clase de pes
ca que, por considerarse fraudulen
ta, será decomisada y denunciados 
loS infractores, en t regándose la pes
ca, bajo recibo, a los establecimien
tos benéficos y, si no los hubiere, a 
los pobres de la local idad. 

León, 21 de Octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscícola , 
Juan M . Viña . 3362 

» enviando copia autorizada a 
a Jefatura para su envío y resolu-
n al Ministerio de Agricul tura , 

W00' 21 de Octubre de 1946.^El 
geQiero Jefe, Uzquiza. 3364 

ciudad, y dotada con 2.000 pesetas 
anuales percibidas a r azón de 250 
cada mes de los ocho de d u r a c i ó n 
del curso, se anuncia su p rov i s ión 
entre Ingenieros, Arquitectos, L icen
ciados en Ciencias, Intendentes, Pro
fesores, Peritos Mercantiles, o Maes
tros de Ins t rucc ión Primaria, cuyos 
comparecientes a este concurso d i r i 
g i r án sus instancias a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que justifiquen 
las profesiones que se exigen, a la 
Alca ld ía -Pres idenc ia . hasta el d ía 31 
inclusive de Octubre corriente. 

Ponferrada, 17 de Octubre de 1946. 
-El Alcalde-Presidente, J. Romero. 

3371 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Hab iéndose formado las cuentas 
municipales de los ejercicios 1943, 
1944 y 1945, se hallan de exposic ión 
a l p ú b l i c ó , por espacio de q u i ñ c e 
d ías en la Secretar ía del Ayunta-
rmefalo al objeto de oír reclamacio
nes. 

Villadangos, 18 de Octubre dé 
1946. —El Alcalde, Máximo Argüel lo . 

3330 

Mancomunidad Sanitaria de la nrovln-
cia de León 

H a b i é n d o s e aprobado por el Pleno 
de la Mancomunidad Sanitaria pro
vinc ia l los presupuestos de la Man
comunidad Sanitaria e Instituto pro
vincia l de Sanidad, correspondien
tes al ejercicio de 1947, se publica 
en esté per iód ico oficial, participan
do que se encuentran en las oficinas 
de dicho Organismo para poder ser 
examinados y presentar las reclama
ciones pertinentes en el pla^zo Üe seis 
días , a contar de la fecha de su pu
bl icac ión en este per iód ico oficial. 

León. 23 de Octubre de 1946 . -E l 
Secretario General. 3391 

MmiiiislratláH mmipai 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Vacante la plaza de Profesor de 

Matemát icas de ia F u n d a c i ó n Diego 
Antonio González, insti tuida en esta 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Por la Corporac ión munic ipa l de 
m i presidencia han sido formadas 
las listas de contribuyentes del m u 
nicipio , a t r ibutar por los arbitr ios 
de carnes y vinos en el presente a ñ o 
de 1946 y adeudo del A y u n t a m i é n t o 
a la Hacienda del a ñ o 1945, por v i 
nos y chaco l í s . 

Estas listas están de manifiesto a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por t é r m i n o de ocho d ías para o í r 
reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 15 de Octubre 
de 1946.—El Alcalde. Vi rg i l io Diez. 

3357 

Habiendo sido confeccionados por 
Ips Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y P é c u a r l a para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secre ta r ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 

j y formularse reclamaciones. 
La Bañeza 3361 

' Algadefe 3369 
i Grajal de C a m p á s 3372 



Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios \ 
Solares para el ejercicio de 1947, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l respectiva, 
durante un plazo dé ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones-. 

Palacios de la Valduerna 3332 
La Bañeza 3361 
Algadefe "* 3369 
Grajal de Campos ^ 3372 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móvi les para el ejercicio de 1947, 
por los Ayuntamientos que sígnen
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. -

Bembibre 3329 

La Matr ícu la Incíustr iai y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun , 
tamiehtos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de -1947, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Palacios de la Va ldüe rna 3331 
Algadefe ; 3369 

en el 
mano 

pie 
in-

cOn un poco de gordura 
derecho y un bulto en la 
dicada. 

Otra muía , negra, de siete años , al
zada regular, desherrada de las cua
tro extremidades, arabas con cabeza
das y sus respectivos ronzales, uno 
de ellos de esparto. 

Tres mantas de laña , dos de ellas 
blancas y la otra verde. 

Un aparejo de badana muy dete
riorado y 

Una cebadera. 
Dado en S a h a g ú n , a catorce de 

Octubre de m i l novecientos cuaren-
tá y seis.—Perfecto Andrés.—151 Se
cretario jud ic ia l , Pedro F e r n á n d e z . 

3349 

idmínistractón de jnstlsia 
t Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés Gárcía, Juez 
v de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 

partido. ~ 
Por medio del presente ruego y en

cargo a las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Judicial , ordenen los 
primeros y procedan los ú l t imos , a 
la busca y rescate de los semovien
tes y objetos que m á s abaj,o se d i r á n , 
sus t ra ídos en la noche del 8 al 9 de 
los corrientes al vecino de Santa 
Cristina de Valmadrigal de esta pro
vincia, Celso Mart ínez, p o n i é n d o l o 
todo ello, caso de ser habido, a la 
disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren y no acre
diten su legí t ima' adquis ic ión , acor
dado sumario n ú m e r o 56 corriente 
a ñ o , sobre robo. 

Efectos sustraídos 
Una mu ía , negra, de cinco años , 

alzada dos dedos sobre la cuerda, 
herrada de las cuatro ektremidades. 

Cédulas de citación 
Alvarez Robles, Ramona, mayor 

de edad, takada con Dionisio Seiz 
SeiZi domicil iada ú l t i m a m e n t e en 
Marne (León), actualmente en des-
cohocido paradero, c o m p a r e c e r á 
dentro del plazo de diez d ías ante el 
Juzgado dé ins t rucc ión de La Veci-
11a, para prestar dec l a rac ión y serle 
ofrecidas las acciones en sumario 
n ú m e r o 62 de 1946, por bigamia; 
bajo los consiguientes apercimientos 

La Vecilla, 11 de Octubre de 1946. 
E l Secretario, Mariano Velasco. i 

' 3307 
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Por el presente y en cumpl imien
to de orden de la Superioridad d i 
manante del sumario 19 de 1938 que 
se siguió por hurto contra Blas Blan
co Blanco, que tuvo su domic i l io en 
esta v i l la de Valencia de Don Juan, 
se cita a expresado procesado, para 
q ü e en t é r m i n o de quinto día a con; 
tar desde la inse rc ión de la prente 
en el BOLETÍN OFICIAL, comparecer 
ante la Audiencia Provincial de 
León, para notificarle el auto de sus
pens ión de condena; apercibido, por 
ser la segunda c i tac ión de que sí no 
comparece se dejarán- sin efecto los 
beneficios aplicados y se p rocede rá 
al cumplimiento de la pena de pr i 
vac ión de libertad impuesta. ; 

Valencia de Don Juan a 16 de Oc
tubre de 1946—El Secretario. P. H. , 
Pío Paramio. 3314 

Por medio de la presente y cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez 
de ins t rucc ión de este partido, en 
providencia del día de hoy, dictada 

en exhorto procedente del Juzga^ 
de igual clase, de Qrense, dimanante 
del sumario que instruye bajo 
n ú m e r o 310 de 1946, sobre hurto de 
600 pesetas a D. Leovigildo Julián 
Mallo, mayor de "edad, casado, Te
niente retirado de la Guardia Civil 
residente ^n esta ciudad, ignorándo
se calle y n ú m e r o , hecho ocurrida 
en Orense el día catorce de Septiem
bre ú l t imo , se cita por medio de la 
presente a dicho señor para que en 
el t é r m i n o de ocho d ías comparezca 
ante este Juzgado con el fin de reci
bir le dec la rac ión sobre el hecho de 
autos y ofrecerle las acciones del 
a r t í cu lo 109 de la Ley de Enjui^ 
c i á m i e n t o Cr imina l , entendiéndose 
ofrecidas dichas acciones si no corrí? 
parece en el indicado plazo. 

León, 21 de Octubre de 1946.-E1 
Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fernán
dez. 3359 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sonmaídad de Reíanles del Canal.de la 
Zona Alta de la Ribera del Pornw 

En los Ayuntamientos de Vegas del 

Conrado y Va Idefresno - León 
Por el presente a n u n c i ó , se abré 

un per íodo de in fo rmac ión pública 
por plazo de treinta días , a contar 
desde el siguiente a la fecha en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León,, 
sqbre el proyecto de Ordenanzas y 
Reglamentos redactados por la Co
mis ión designada al efecto, y para 
que en ios expresados plazos puedan 
presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, a cuyo fin 
estará expuesto un ejemplar de Fas 
Ordenanzas y Reglamentos de esta 
Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riegos, en la Secretar ía de los Ayun
tamientos de Veg9s del Condado y 
Valdefeesno (León), 

Vegas del Condado (León), 
y nueve de Octubre de m i l 

- E l cientos cuarenta *y seis 
dente de la Comunidad. José 
nio Rodr íguez Pascual. 
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